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DECRETO N"

Vislos:

Decreto DEM N" 727 del 2B de febrero de
2014, que opruebo Conlroto de Trobojo o Plozo Fijo entre lo Municipolidod de
Loto, Deportomento de Educoción y don JUAN BERNARDO ROJAS JARA; Artículo
159 número 4 del Código del Trobojo; y en uso de los focultodes que me confiere
el Art. 12" y ó3o de lo Ley N"lB.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

l.- REGUTARíCESE finiquito que do cuento
del término de lo reloción loborol entre lo Municipolidod de Lolo, Deportomento
de Educoción, en su colidod de Empleodor y el trobojodor, Fonooudiólogo de lo
Escuelo Luis Cousiño Squello F-ó98, Don JUAN BERNARDO ROJAS JARA, RUT N.

2.- Lo onleriormenie indicodo rige o contor
del 28 de febrero de 2015, por lo cousol "vencimienlo del plozo convenido en el
confroto" estoblecido en el Art. 159 número 4 del Código del Trobojo.

3.- PROCÉDASE ol pogo de lo sumo de
S 0.- (cero pesos) por concepto de feriodo proporcionol.

4.- IMPÚTESE lo onleriormente indicodo, ol
Íff¡¡ zl s-23-Ot -0(X Desohucio e lndemnizociones.

ANÓTESE, REGULARÍCESE. REGÍSTRESE,
COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.-

¡\ICI

PATRI

MUNIC AL (s)

VPMU/EM SAC/RBS/CPG/MpA/mcp.-

DISIRIBUCIÓN:
-lnleresodo.
-Alcoldío.
-Conlrolorío.
-Tronsporencio Municipol.
-Sub-Deplo. Finonzos.
-Sub-Depto. Personol.
-Archivo.-
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